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PROCESO DE CONTRATACIÓN No.009036 
 
 

“Contrato marco para el suministro de papelería, toners y elementos de oficina” 
 
 

PREGUNTAS Y RESPUESTAS No. 1 
 
A continuación la Empresa de Transporte Masivo del Valle de Aburrá Limitada procede a dar respuesta a las 
observaciones formuladas a las Condiciones para Ofertar y demás anexos del Proceso de Contratación antes 
indicado. 
 
 
1. Alba Luz Usme de UNIPLES S.A.S 

 
Observaciones formuladas a través de la función “mensajes” en el sistema Adpros el día 04 de marzo 
de 2026 a las 14:30 

 
PREGUNTA No.1: 
 
“Cordial saludo, 
 
Señores 
Metro de Medellín 
 
Al revisar la documentación requerida para la presentación de la propuesta del evento 009036R, observamos 
que se solicita la expedición de una póliza. 
 
Actualmente trabajamos con las aseguradoras Mundial y Seguros del Estado. Agradecemos nos confirmen si 
es posible emitir la póliza con alguna de estas dos compañías. 
 
Adicionalmente, solicitamos nos aclaren si la póliza debe presentarse junto con la propuesta o únicamente en 
caso de que la orden de compra supere los 77 SMLMV. 
 
Quedamos atentos a su amable respuesta. 
 
RESPUESTA DE LA EMPRESA: 
 
Agradecemos su interés en participar en el proceso de referencia y procedemos a dar respuesta a sus 
inquietudes de la siguiente manera: 
 
Garantía de Seriedad: Para el presente evento (009036R), la Empresa no solicita la constitución de una póliza 
de seriedad de la oferta para la presentación de su propuesta.  Únicamente se requerirá la expedición de una 
póliza de cumplimiento para aquellas órdenes de entrega cuyos pedidos sean iguales o superiores a cien 
millones de pesos ($100.000.000), información que está claramente detallado en el análisis de riesgos 
adjunto. 
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Respecto a las aseguradoras mencionadas (Seguros Mundial y Seguros del Estado), le confirmamos que ambas 
compañías son aceptadas, siempre que la póliza cumpla con los clausulados relacionados en el PSC, Programa 
de Seguros en Contratos, adjunto también en el proceso. 
 
En consecuencia, para la etapa actual de presentación de propuestas, no es necesario adjuntar ningún tipo 
de garantía. 

 
  

NOTA FINAL: LA EMPRESA confirma que se da por cerrado la etapa de 
preguntas y repuestas según fue estipulado en el sistema Adpros . Por lo 
anterior, la publicación de las presentes repuestas no se entiende como 
la apertura de un periodo adicional de preguntas u observaciones. En 
caso de darse las mismas, se les dará trámite de derechos de petición 
puros y simples y su repuesta podrá darse en el informe del proceso.   
 
 

 

Proyectó  
Carolina Alzate Cañola  

Cargo  

P1 Compradora Estratégica 

 
 
 
{{BigSig_es_:signer1:signature:dimension(width=60mm, height=10mm)}} 
 Carolina Alzate Canola (6 mar.. 2026 14:33:30 EST)
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